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L E Y  DE  E N S A N C H E
DE L A S  POBLACIONES

DE M A D R I D  Y  B A R C E L O N A

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

X> B  TT.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R r y  de España, y  en su nombre durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

A rticu lo I . °  Los ensanches de población de M a­
drid  y  Barcelona se regirán en lo sucesiyo por la p re ­
sente ley. Quedará derogada para ambos ensanches l a ’ 
ley de 22 de Diciembre de 1S76.

Las disposiciones de la ley  cormin sobre expropia­
ción forzosa sólo podrán ser aplicadas en e l ensanche' 
en los casos no previstos por la presente ley  y  con e l ’ 
carácter de supletoria.
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A rt 2 ° Se declaran obras de utilidad pública, sin 
necesidad de los requisitos que para ello previene la 
le y  de 10 de Enero de 1879, las que se refieren á aper­
tura de calles, plazas, mercados, paseos, desvio de 
cauces y  todas las demás obras que tengan por objeto 
e l desarrollo del ensanche de M adrid y  Barcelona.

A r t  3 “  Se mantiene la división en zonas del en­
sanché de Madrid, en la forma actualmente estable­
cida: se llevará  cuenta separada de los ingresos y  
gastos correspondientes á cada una.

A rt 4 “ Se consideran legalm ente abiertas, como 
ai para e llo  hubiese concurrido expreso acuerdo del 
Ayuntamiento sobre apertura é insistencia, todas las 
calles, plazas 6 trayectos parciales en cuya explana­
ción ó urbanización se hayan invertido, hasta la fecha 
de la presente ley, fondos del presupuesto especial 
del ensanche. En las mismas condiciones se conside­
rará el llamado foso ó paseo de ronda del ensanche de 
M adrid, aun cuando en é l no se hubiere hecho obra 
alguna de urbanización.

Para reso lver las cuestiones sobre indemnizaciones 
de inmuebles que antes de ahora hubieren sido ocu­
pados sin los requisitos legales para dichas calles, 
plazas ó trayectos, se intentará la avenencia con los 
propietarios. A  los que cedan gratuitam ente la mitad 
del terreno que el Ayuntamiento haya ocupado para 
dichas vías se les reconocerá, además de otras com­
pensaciones por esta ley otorgadas, el derecho al in­
terés de un 4 por 100 anual de la cantidad en que re ­
sulte valorada la otra m itad desde la fecha de la 
ocupación hasta el pago. En defecto de avenencia, se 
procederá con arreg lo á lo que dispone e l art. 22; pero 
incluyendo y  computando en la indemnización e l m is­
mo 4 por 100 anual por e l tiem po en que hubiere 
estado desposeído el prop ietario. Si dentro de los seis 
meses subsiguientes á la promulgación de esta le y  no
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se hubiere iniciado e l expediente para leg it im ar la s  
ocupaciones efectuadas antes de ahora sin los requisi­
tos legales, ó si e l expediente se paralizase por igual 
espacio de tiempo, cualquiera que sea e l m otivo , se 
podrán ex ig ir  todas las responsabilidades contraídas 
por el Ayuntamiento ó  por sus individuos, y  e l p ro -

Sietario perderá todo e l derecho al expresado interés 
el 4 por 100 anual.
A rt. 5.“ Para ejecutar obra de nueva explanación 

ó  urbanización de calle, plaza 6 trayecto parcia l de 
dichas vías, será necesario que, cumpliendo los a r­
tículos i9  y  20, y  con arreg lo  á las disposiciones do 
esta ley, quede expedita la ocupación de los terrenos 
necesarios.

El Ayuntamiento tendrá el derecho de exprop iar 
la totalidad de la finca ó  fincas que ocupen parcia l­
mente la calle, plaza ó trayecto cuya apertura hubiese 
acordado, sí los dueños se niegan á ceder gratu ita­
mente la m itad ,del terreno destinado á estas vías.

Tam bién tendrá el Ayuntamiento derecho á e x ­
propiación respecto de la parcela edificable del p ro ­
p ietario ó los propietarios que se níesuen á hacer, en 
interés pühlico ó común, las mismas concesiones que 
otorguen otros terratenientes interesados en la vía. 
que se intente abrir ó en la manzana cuyos solares se 
intenten regu larizar, siempre que estos terratenientes 
representen más de la m itad del área que haya do 
ocuparse para la obra.

A rt. 6.° Serán de cargo de los fondos del ensanche, 
y  se considerarán de interés preferente, e l im porte 
d e  las obras de su urbaniz leión, las cuales compren­
derán la  apertura de calles, plazas ó trayectos que 
comuniquen y  unan la población antigua con la m o­
derna de aquél, la red  de alcantarillado, la de insta­
lación de agua, el afirmado y  empedrado, las aceras, 
e l  alumbrado en las calles y  plazas de las manzanas
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de casas contiguas á la población del in terior y  á la 
parte del ensanche en que se hayan establecido estos 
servicios ó  en cuyas calles ó trozos existan edificacio­
nes que comprendan cuando menos una longitud de 
200 metros en cada una de las aceras.

También se satisíSrán de los mencionados fondos 
las obras que tengan por objeto oponer defensas al 
m ar y  robarle terreno; lasque sirvan para im pedir 
las avenidas de los riiis, rieras y  torrentes, propor­
cionando seguridad al m ayor número de interesados, 
y  todas las demas obras que tengan por objeto resta­
b lecer algún otro servicio de interés general.

Se podrá conceder igual preferencia á la apertura 
y  urbanizai’ión de las vías públicas que propusieran 
los particulares, si de esta propuesta resultaran be­
neficiados los fondos especiales del ensanche.

A l t. 7.® El Ayuntamiento e legirá cinco Concejales 
que, bajo la pn-sldencia del A lcalde, constituirán una 
Comisión especial encargada de entender en todos lo » 
asuntos propios del ensanche. Formarán igualmente 
parta de esta Comisión dos propietarios nombrados 
por la Asociación ó Asociaciones de los misroo.s que, 
fegalmente constituidas, exi.slan en M adrid y Bai'ce- 
lona, y tres propietarios del ensanche, que en Madrid 
será uno por cada zona, elegidos por sorteo entre los 
iOO m ayores contribuyentes por territo ria l en el 
mismo ensanche

El sorteo se verificará en sesión pública municipal, 
y  no será válida la designación que recaiga en quien 
durante los seis años anteriores haya desempeñado el 
cargo de Concejal.

La aceptación del cargo de Vocal de la clase de 
propietarios en la Comisión de ensanche, incapacita 
para ser elegido Concejal durante los cuatro años 
siguientes á su desempeño.

Estos Vocales no tomarán parte en las delibera-

—  i  —
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cionea referentes á sus propios asuntos, y  su cargo 
será incompatible con cualquier o t io  que disfrute 
sueldo de la provincia ó d<4 Muni'’ ipio.

La Comisión de ensanche se renovará al propio 
tiem po que las demás permanentes del Ayuntamien­
to, y  los Concejales que formen parte de ella no po­
drán ser reelegidos para dicha Comisión, sino cuatro 
años después de hai'er riesen peñado el mismo cargo.

A rt. 8.“ Compete á la Comisión entenrier y p ro­
poner al Ayuntamiento en cuantas reclamaciones se 
produzcan relativas al ensanche, y  en todo lo que al 
mismo se refiera, siendo apelables las resoluciones de 
la  Corporación municipal, por el conducto ordinario, 
ante el Sr. Ministro de la Gobernación, e! cual resol­
verá  después de haber oído á la Sección de Arquitec­
tura de la Real Academia de San Fernando.

Art. 9.® La Comisión propondrá, asimismo, con la 
debida anticipación los presupuestos ordinario, adi­
cional y  extraord inario del ensanche, informará so­
bre la cuenta anual, inspeccionará la inversión de 
fondos y  entenderá en todos los asuntos de personal, 
alineaciones, obras, construcciones y  los demás que 
son peculiares á su constitución, dando cuenta al 
Ayuntamiento.

A r t. 10. Propondrá, en térm ino de tres meses, 
desde ¡a promulgación de esta ley.pud iendo el Go­
bierno prorrogarlo por otros tres, si existe just.a 
causa, la solución que estime procedente, y e l Ayun­
tamiento acordará, dentro de otro plazo igual y  de 
la  misma manera prorrogable, sobre todas las cues­
tiones pendientes acerca de ocupaciones ya efectuadas 
do inmuebles 6 acerca de expropiaciones iniciadas 
antes ue ahora, ateniéndose rigurosamente la Comi­
sión para sus propuestas y  e l Ayontsm iento para sus 
resoluciones á la prioridad en la ocupación 6 en la 
incoación de los expedientes. Respecto de los que
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se entablen en lo sucesivo, deberá guardarse e l m is­
m o turno riguroso de prioridad.

En iguales plazos se propondrá y  resolverá lo ne­
cesario para el desarrol o de las obras de alcantari­
llado, alumbrado, afirmado, conducción de aguas po­
tables y  demás de urbanización.

A r t . 11. Para el cumplimiento de las obligaciones 
á que se refiere el articulo anterior, podrán loa res­
pectivos Ayuntamientos contratar empréstitos cuyos 
intereses y amortización no podrán exceder de 70 por 
iOO del prom edio de ingresos realizados en e l quin­
quenio precedente. En las poblaciones que no bayan 
tenido durante cincc aflos presupuesto especial del 
ensanche, e l 70 por 100 se regulará por los ingresos 
efectivos del año 6 dos años transcurridos. Estos em ­
préstitos no podrán ser gravados con ningún impues­
to extraordinario.

A rt. i2 . Tam bién compete á la Comisión á efectos 
de lo dispuesto en e l art. 5.“, proponer al Ayunta­
m iento la apertura de callea y  la insistencia en su 
apertura, debiendo la Corporación reso lver en e l tér­
m ino de veinte días desde que se le  interese.

La negligencia en el cumplimiento de lo precep­
tuado anteriormente será causa para imponer, en 
cada caso, con arreg lo á lo dispuesto en el art. 183 de 
la ley  Municipal, una multa de 125 pesetasá cada uno 
de los Concejales que no estuvieren en uso de licencia 
ó dispensados del ejercicio de su cargo por m otivo 
justificado.

A r t  13. Para atender á las obligaciones del en­
sanche, se concede á los respectivos presupuestos 
especiales de Madrid y  Barcelona:

Prim ero . E! im porte de la contribución territo ­
ria l que durante treinta años deba satisfacer cada una 
de las fincas comprendidas en la zona general del 
m ismo, deduciendo en cada año para el Estado una

_  6  —

Ayuntamiento de Madrid



suma igual á la que percibía por aquel concepto en 
e l año económico anterior al en que arabos ansancbes 
comenzaron á disfrutar del expresado recurso.

Segundo. Los recargos ordinarios municipales du­
rante Igual periodo de treinta años.

Tercero . tJn recargo extraordinario de 4 por lOO 
de la riqueza imponible sobre e l cupo de la contribu­
ción territo ria l que satisfagan los edificios compren­
didos en e l ensanche.

Cuarto. E l im porte de las parcelas ó terrenos de 
procedencia municipal que por v irtud del p 'ano del 
ensanche, y  con arreg lo á las leyes, se han de agre­
gar á solares edificables.

Quinto. La cantidad anual que de fondos genera­
les del Municipio fije el Ayuntamiento en sus presu-

Suestos para subvenir i  las necesidades del ensanche; 
ebiendo tener en cuenta para su cuantía la im por­

tancia de éstas y 1» situación del Tesoro municipal, 
armonizando entre si las dos cosas.

A rt. 14. El recargo extraord inario será ex ig ib le  
á cada finca durante veinticinco añ^s, desde la fecha 
en que cada una h lya comenzado ó  deba comenzar á 
contribuir por territoria l

El periodo de treinta años de aplicación del cupo 
de la territoria l á los presupuestos de ensanche de 
M adrid y  Barcelona se contará; para las fincas exis­
tentes, desde e l día mismo en que term ine el período 
de veinticinco añosseftalados por los artículos 3.® y  19 
de la ley  de 22 de Diciembre de 1876; y  para las que 
después de la expresada fecha hayan quedado ó que­
den comprendidas en la legislación especial del en­
sanche, desde que cada una deba tributar por aquel 
concepto.

Se satisfarán con el presupuesto del ensanche las 
cantidades necesarias para e l per.sonal técnico y  ad­
m inistrativo que preste sus servicios en e l mismo.
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A rt. 15. Los Ayuntamientos, bajo su responsabi­
lidad, cuidarán de que los recursos que se conceden 
para dotar e l presupuesto especial de ensanche no 
queden afectos como garantía de obligación alguna 
que no tenga por objeto el inmediato, d irecto y  ex ­
clusivo beneficio de la zona respectiva

A rt. 16. El presupuesto y  la cuenta anual de! en­
sanche se formarán y  aprobarán con sujeción á las 
mismas reglas que e l presupuesto y  cuentas munici­
pales generales.

A r t. 17. Será de cuenta del presupuesto general 
municipal el entretenim iei to y  conservación de los 
servicios y  obras de cada calle, plaza ó paseo del en­
sanche, desde que con los fondos especiales de éste se 
haya hecho la instalación de los servicios ú obras.

Son siempre cargo de dicho presupuesto general 
los gastos del derribo de las murallas ó tapias que c ir­
cundaren la población antigua, los de nuevas murallas 
ó fosos de fiir.’Unvalación del ensanche, los de paseos 
públicos y  de ronda ú otras vías generalas existentes 
con anterioridad á la publicación en la G aceta  del 
decreto autorizando el ensanche y  todos los derpás 
que por su naturaleza deban reputarse hechos espe­
cialmente en beneficio de la población del interior.

Si ja  obra fuese do las que redundan tanto en be­
neficio de la población del in terior como del ensan­
che, fijará el Ayuntamiento la proporción en que 
debe afectar á los respectivos presupuestos.

A rt. 18. A l contratar los empréstitos se podrán 
em itir tantas series de obligaciones cuantas sean las 
zonas en que esté d ivid ida la general del ensanche, 
debiendo invertirse indefectiblemente e l producto de 
cada serie en los gastos de la zona respectiva.

Los ingresos de cada una de éstas responderán es­
pecial y  exclusivamente al pago de intereses y  am or­
tización de las obligaciones de su serie.
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A rt. 19. A  los efectos del art. 5.°, y  para tratar 
sobre cesión de la mitad de los terrenos para via pú­
blica y  sobre la valuación de la otra m it id, se convo­
cará á todos loa propietarios de terrenos necesarios 
para la obra, que tengan amillaradas sus fincas y  
cuyo dom icilio fuese co locido. á una reunión que será 
presidida por ei Alcalde ó el Concejal en quien dele­
gue, y  á la cual será citada la Comisión de ensanrhe. 
Para que sea válida la reunión, la citación á dichos 
propietarios se hará de modo que conste que éstos 6 
sus representantes autorizailos la han recibido; y  
además, la convocatoria se publicará con quince días 
de antelación en los perdódicos oficiales de la provin­
cia. Los acuerdos de la reunión solamente serán obli­
gatorios para los qi.e con su voto  contribuyan á 
adoptarlos según el acta firmada por los asistentes, á 
quienes, si la pidieran, se entregará copla antes de 
recoger su firma.

Si alguno de los propietarios que en el acta 
formal aparezcan como votantes de un acuerdo tuvie­
ra reclamación que hacer por vicios da !a resolución 6 
de la Juntn, habrá do entablarla dentro de los ocho 
días siguientes, pasados los cuales quedará ejecuto­
riado dicho acuerdo.

A rt. 20. En el caso de no concurrir á la reunión 
propietarios ó representantes de la m itad ó más del 
terreno necesario para la obra, se citará pata una 
segunda en ei plazo de treinta días, observando las 
mismas formalidades que para la prim era, y  los que 
asistan deliberarán y  acordarán.

En las reuniones á que se lefieren este articulo 
y  el anterior, se podrá también deliberar y  acordar 
sobre renuncia de los propietario* á su derecho de 
percib ir la indemnización antes de ser ocupadas sus 

l\Cd3«
A rt. 21. A l aprobar e l Ayuntamiento los acuerdos

— 9 —
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de la Junta de propietarios sobre los dos puntos 
expuestos, la Corporación municipal acordará en el 
mismo acto la in 'istencia en la apertura de la calle, 
p laza, paseo 6 trayecto parcial de que se trate.

A r t . ¿2. Cuando por cualquier m otivo se hubiera 
de p rocederá  la expropiación para la apertura de una 
calle, dicha expropiación se tram itará y  consumará 
con arreg lo  á la ley de expropiación forzosa, sí asi lo 
p id iere el interesado, con las modificaciones que con­
tienen los dos artículos siguientes.

En los demás casos se incoará por el Ayuntamien­
to el oportuno expediente, constituyéndolo con el 
documento que acredite la disconformidad, las certi-  
flcaeiones del Registro de la propiedad y  demás docu­
mentos que ambas partes estimen convenientes; todo 
lo cual se rem itirá al Gobernador de la provincia, que 
lo complementará con los justificantes del importe de 
la contribución territoria l cuando la inderoiilzación 
verse sobre edificios, la última escritura del solar ó 
de la finca que el propietario deberá presentar, y  los 
demás datos que dicha Autoridad estime oportuno 
reunir.

Asi ultimado el expediente, se dará vista á los pe­
ritos del Ayuntamiento y  del prop ietario para que 
formulen sus í-espectivos dictámenes, decidiendo so­
bre ellos e l Gobernador.

Para la valuación gubernativa se tendrá en cuenta, 
si el p rop ietario  se hubiere negado á la cesión g ra ­
tuita de la mitad del terreno utilizable para v ía  pú­
blica, e l va lor que la  propiedad tuviera antes de 
realizarse la apertura de la calle, plaza ó trayecto.

A rt. 2'ó. Cuandola Administración usara la facul­
tad de ocupar el inmueble n ediante depósito del im­
porte de la indemnización, según el dictamen del pe­
r ito  del propietario, e l réd ito abonable á éste será 
tan sólo e l 4 p o r  100 anual de la  cantidad en que d e -

— 10 —
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finitivam ente se regu le la indemnización por e l tiem­
po que transcurra hasta e l pago desde la ocupación 
de la finca. , ,

A rt 24. Serán computadas y  satisfechas al exp ro­
piado las construcciones, plantaciones, mejoras y  la- 
bores realizadas basta la aprobación defin itiva del 
proyecto , para cuya realización sea necesario, en todo- 
ó en parte, e l inmueble.

Tam bién se computarán y  abonaran aunque se 
realicen después, si fueran de reconocida necesidad 
para conservar e l inmueble 6 para continuar la apli­
cación y el uso á que estaba destinado.

Aprobado e l proyecto, si e l propietario desea ha­
cer en su finca construcciones, lo pondrá en conoci­
miento de la  Comisión de ensanf-he, á fin de que ésta, 
dentro del plazo im prorrogable de un mes, pueda 
in iciar la expropiación de la parte comprendida i-n el 
proyecto ó  la total en su caso, con arreg lo al ultimo 
párrafo del art. 5 ® de la nrosente ley. Transcurrido 
otro mes sin haber acordado e l Ayuntamiento que se 
proceda á la expropiación parcial ó total, el propieta­
r io  podrá construir en la parte edificable de su finca, 
sin que el Ayuntamiento le  suscite dificultad alguna. 
Term inadas las construcciones, si el va lo r de las mis­
mas excede del duplo de la indemnización que corres- 
ponila por la parte del inmueble destinada á vía 
pública, el prop ietario  tendrá derecho á que la ex ­
propiación se form alice y  consume sin demora y  a un 
4 por 100 anual de la cantidad que la indemnización 
im porte desde la fecha en que se hubiere dado fin á 
las construcciones, hasta que se verifique e l pago.

A r t. 25. Se declara que los que aparezcan en el 
R egis tro  de la propiedad como dueflos ó tengan ins­
crita la posesión, asi como también el Estado, los tu­
tores y  protutores y  las Corporaciones ó  personas que 
tienen impedimento lega l para vender los bienes que

— 11 —
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usufructúan ó  administran, quedan autorizados para 
ceder !a porción de terreno destinada á v ia  pública 
en el ensanche, en cambio de la condonación de que 
se hace m érito en esta ley, para o n v e n ir  en ^u c:so 
el precio de cualqu era expropiación, y para nombrar 
perit'is y  practicar las demás diligencias que fueren 
necesarias.

Podran, en su consecuencia, celebrar con los 
Ayuntamientos y  con los demás propietarios intere­
sados en el establecimiento de las nuevas vías todos 
los contratos que estimen eonvenient js sobre los par­
ticulares relacionados con e*ta ley.

Si por su edad ó por otra cirunstancia estuviese 
incapacitado para contratar el propietario de un 
terreno, se entenderá el Avuntaraiento con la persona 
que tenva su representación legal.

R ila  propiedad estuviese on litig io  y  hubiese el 
demandante obtenido anotmión preventiva en el 
R egis tro  de la propicol.ad, el A lcalde pasará comuni­
cación al Juzgado 6 Tribunal que conoz.ra del asunto, 
para que se haua saber á las partes la obligación en 
que están de manifestar ante dicho Juzgado ó T r i ­
bunal, y  en el término del tercer día, su conformidad 
con que sa proceda á la avenencia con el Ayunta­
miento, según lo preceptuado en la presente ley, ó de 
someterse á la expropiación forzosa.

Para uno ú otro o iso se nombrará por el Juzgado ó 
Tribunal correspondiente iin Procurador distinto de 
los del p leito que, representando los derechos recono­
cidos y  presuntos sobre la cosa litigiosa, actuará bajo 
las instrucciones judiciales en el expediente adm inis­
tra tivo  y en todas sus incidencias.

Si los litigantes se negasen á verificar la expresa­
da manifestación ó no estuvieran confirm es, se optará 
necesariamente por la expropiación forzosa con a rre ­
g lo  á los trám ites de esta ley, y  tanto en este caso

—  12 —
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como en e l de avenencia no se procederá por el Ayun­
tamiento á ocupar la finca sin que el resultado de las 
diligencias administrativas, prev io  examen del expe­
diente, haya sido aprobado judicialmente, oyendo a 
las partes y  al Ministerio fiscal

Si el pleito terminase por sentencia firm e O por 
convenio defin itivo antes que e l expediente de e x ­
propiación forzosa ó voluntaria, cesará el Procurador 
iudicial en sus funciimes; v  el Ayuntamiento se en­
tenderá para lo restante con quien resulte dueño de 
la cosa que fuá objeto del lit ig io , siempre que haya
entrado en posesión de la misma.

Cuando no sea conocido el propietario de un terre­
no ó se ienore su paradero, le hará saber e l Ayunta­
miento el acuerdo que haya tomado para formar la 
plaza ó abrir la calle que haya de ocupar parte de él, 
por medio del B o le tín  o fic ia l de la provincia y  de la 
Gaceta  de M a d rid , nonde se publicarán dos edictos 
con treinta días de inlérvalo.

Si dentro del térm ino de treinta días, á contar 
desde la publicación del último de estos edictos, nada 
expusie’ e ante el Ayuntarniento por sí ó  por persona 
dehidamente autorizada, se procederá á la expropia­
ción, representando por todos loa trám ites d® 
misma e l M inisterio fiscal al propietario desconnciclo 
ó  ausente. Depositaila á di-posndón de. Juzgado de 
prim era instancia para el derechohibieiite la canti­
dad etiqúese hubiese estimado en uefinitiva la indem ­
nización, quedará expedita la ocupación del inmueble.

No teniendo el interesado inscripta su finca en el 
R egistro de la propiedad en condiciones tales que la 
insi-ripción sea de dominio y eficaz contra tercero, ó 
siendo de las personas que no tienen libre facultau 
para vender los t e r r m '8 d. cuya expropiación se 
trato, se depositará en la Caja general de Depósitos 
cualquiera cantidad que deba recib ir, y  no podrá dis­
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poner de ella sino con mandato judicial, p rev ia  la 
seguridad que deba dar con arreg lo á las leyes á favor 
de sus menores 6 representantes ó de los terceros que 
puedan presentarse ejercitando cualquier derecho, á 
pesar de la inscripción del Registro de la propiedad.

A rt. 86. Las transmisiones de la propiedad de los 
edificios que se construyan en la zona de ensanche 
sólo devengarán en favor de ia Hacienda durante los 
seis primeros años ia m itad de los derechos que co­
rrespondan por disposición general, á contar para 
cada inmueble desde la fecha en que comience á t r i­
butar por territoria l,

A r t. 27. Los expedientes comenzados antes de I . “ 
de Junio de este año para ocupar ó expropiar inmue­
bles se regirán por la ley de ensanche de 1876, si los 
interesados optasen por ella.

Los expedientes de la misma Indole que se incoen 
en adelante se ajustarán á la presente ley, aunque 
la obra esté proyectada, aprobada ó iniciada con an­
terioridad.

Los demás expedientes que estén en tramitación 
serán ultimados, adaptándolos en cuanto fuese posible 
á ias reglas marcadas en esta ley.

A rt. 28. A  las empresas y  particulares que cedan 
gratuitam ente la tota idad de ios terrenos necesarios 
para una calle, plaza, paseo ó trayecto parcial, cos­
teando además los desmontes, construyendo las alcan­
tarillas y  estableciendo los servicios de aceras, pav i­
mento y  alumbrado, se les condonará e l im porte de la 
contribución territoria l y  recargos municipales ord i­
nario y  extraord inario que hubieran de satisfacer sus 
fincas en la v ía  de que se trate, por e l tiem po y  en la 
form a que e l Ayuntamiento determ ine, con aproba­
ción del Gobierno en Consejo de Ministros.

A  los propietarios ó  empresas que, cediendo gra­
tuitamente la totalidad del terreno de su pertenencia
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destinado á v ia  pública costearan algunos de aquellos 
servicios, se les condonarán los recargos ordinario y 
extraordinario correspondientes á sus respectivas Au­
cas, por e l número de aflos que e l Ayuntamiento acuer­
de, con aprobación del M inistro de la Gobernación.

A l propietario que sólo ceda gratuitam ente e l te­
rreno para v ía  pública, se le condonará en la propia 
forma prescrita para el caso anterior, e l recargo e x ­
traordinario, por el número de aflos que e l Ayunta­
miento determine, siempre que la cesión llegue á la 
m itad de lo que le pertenezca en la v ía  de que se 
trate.

A r t. 29. E l Ayuntamiento de M adrid presentará 
por duplicado al Ministerio de la Gobernación, den­
tro  del plazo de seis meses desde la publicación da 
esta ley, los estudios de alineaciones y  rasantes para 
e l plano defin itivo del ensanche, tomando por base e l 
anteproyecto aprobado en 1860 y  las modificaciones 
propuestas en 1834.

En igual plazo se presentarán á dicho Ministerio 
para su aprobación las reform as parciales y  amplia­
ciones que en el plano general de ensancho de flarce- 
lona, aprobado en 1857, se hayan introducido y  
carezcan de aquel requisito.

Aprobados que sean dichos estudios y  reformas, 
oído e l parecer de la Sección de Arquitectura de la 
R ea l Academia de San Fernando, no podrán variarse 
ios respectivos planos generales sin oír antes á la 
mencionada Sección de Arquitectura, al Ayuntamien­
to  y  á los propietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Gaceta  
de M a d rid .

A rt. 30. El Gobierno de S. M., oído e l Consejo de 
Estado en pleno, podrá aplicar las disposiciones de la 
presente ley á las poblaciones que se encuentren en 
circnastaneiaa análogas á M adrid y  Uaroelona.
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Art. 31. El M inistro de la Gobernación, dentro 
del término de tres meses, contados desda la publica- 
ciónde esta ley, dictará un reglam ento en armonía 
con las disposiciones que en ella  se consignan.

P or  tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi c iv iles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  d ign i­
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu­
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de 
m il ochocientos noventa y  dos.— YO L A  R E IN A  RE­
GENTE.— El Ministro de la Gobernación, R a im u n d o  
F ern án d ez  V il l a v e r o r .
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R E G L A M E N T O
P A R A

la  aplicación de la  ley de 26 de Julia de 1892.

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

R E A L  DECRETO.

A  propuesta del M inistro de la Goharnación y  en 
v irtud  ilel precepto contenido en el art. 31 de la le y  
de 9 de Julio de I8J2 sobre ensanches de población de 
M adrid  y  Barcelona, y  de acuerdo con e l Consejo 
de Estado on pleno: en nombre de M i Augusto H ijo  
e l R e y  D. Alfonso X III, y  como R e in a  R egen te del 
Reino.

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento para la 
aplicación de dicha ley.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mu 
ochocientos noventa y  tres.— M A R IA  C R ISTINA .—  
E i M inistro de la Gobernación, V b n .a n c io  G o n z A le z .
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R E G L A M E N T O

PA B A  L A  APLICACIÓN DE L *  L E Y  DE 26 DE JULIO DE 

1R92 SOBRE ENSANC.HES DE POBLACIÓN DE MADRID 

Y  BARCELONA.

CAPÍTULO  PRIM ERO.

B e  la  C om isión  especial encargada de entender en 
todos los asuntos p ro p io s  del Ensanche.

A rticn lo  1.“ La Comisión del ensanche de Madrid, 
conslituída al presente según el arl. 7.“ de la ley de 
26 rto .'Ulin de ' cniitinuará funcionando, sit-mpre 
que á ju ic io  del A j untsmlento los representantes de 
la Asociación de propietarios reúnan los requisitos 
establecidos en estereglamento-

En caso contrario, dichos representantes serán 
reemplazados dentro del mes siguiente á la publica­
ción de aquél, sin perjuicio de la va lidez de los acuer­
dos á que hayan contribuido con sil voto.

La Comisión del ensanche de Barcelona se cons­
titu irá dentro del mes siguiente á la publicación de 
este reglamentn.

Para este efecto los representantes que nombren 
las asociac.ones, con arreg lo  á lo dispuesto en los ar­
tículos 2.” y  siguientes, se reunirán á los Concejales y  
propietarios que de presente e.stén ya eiegidos y  sor­
teados por el Avuntauiienlo. Ambas Comisiones se­
guirán funcionando hasta la prim era renovación or­
dinaria, y  sus Vocales quedan sujetos á las prescrip­
ciones del art. 7.“ de la ley.

A r t . 2.® La Comisión de ensanche se renovara at
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propio tiempo que las demás perrainentes del Ayun­
tamiento, y  los Concejales que hayan p írtenecido a la 
misma, ó que formen narte ile eda, no podrán ser 
reelegidos para dicha Comisión sino cuatro años des­
pués de haber desempeñado el mism i cargo.

A rt. 3.® Para el nombramiento de los Vocales 
representantes de las asociaciones de propietarios, 
el A lcalde reclamará del Gobernador civU de la pro­
vincia una relación expresiva de las que consten ins­
c r i p t a s  y  legalmente oonstiuidas.

Una vez  recibida ia relación, el Alcalde requerirá 
por oficio á los Presidentes do las asociaciones para 
qne presenten dentro de diez dias una lista duplicada 
de los asociados, expresiva del dom icilio de cada uno, 
nota de contribución que satisfagan par territo ria l y  
número talonario del recibo por dicho concepto en e l 
triiD istre lumediatamsnte anterior.

Dichas listas estarán certificadas por el Secretario 
de la a.sociación, con e l V.® B.° de su Presidente, y  
am bisse-án  responsables ante los Tribun iles  da su 
autentifiidari. , , , ,

Recibido e l anterior oficio de la A lcaldía, y  sm 
perjuicio de rem itir  las listas, cada as >ciaci6n proce­
derá, c m arreg lo á su reglamento interior, á ce le ­
brar junta para e leg ir  los representantes que lo 
correspon lan, á razón de uno por cada 200 socios. Si 
alguna Asociación tío llegase á dicho número, pero 
contare m is  de 150 socios, podrá e leg ir  un represen­
tante. Esta Junta tendrá efecto dentro de los diez días 
siguientes á la recepción del oficio de la Alcald ía. _ _ 

Transcurrido este plazo la Alcaldía convoc.ara a 
los representantes de las asociaciones, que concurri­
rán en unión tle los respectivos Pre.sidentes y  Secre­
tarios. Si hubiere varios de esta última clase, asis­
tirá  uno solo. Las citaciones se harán á los Presiden­
tes de las Sociedades.
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L a  reunión se efectuará en las Casas Consistoria­
les, dentro d é lo s  seis dias siguientes á la fecha de 
aquellas, y  bajo la Presidencia sin voto del A lcalde ó  
Teniente que le sustituya.

Constituida la Junta, cada Presidente entregará a 
la  Mesa copia del acta de elección de los representan­
tes de la asociación, en que se exprese e! nombre de 
los sociosque votaron. Estas actas podrán ser exa ­
minadas por todos los miembros de la Junta la que, 
cualquiera quesea  e i número de asistentes, proce­
derá á e legir por votación secreta, y  en un solo acto, 
los dos Vocales que lian de representar á las asocia­
ciones en la Comisión.

La m ayoría de los concurrentes con.stímye acuer­
do. En caso de empr-te se repetirá la votación, y  si 
tampoco hubiese m ayoría, se dirim irá e l nuevo em ­
pate por sorteo.

Todas las reclamaciones que se produjesen en la 
Junta, se unirán al expediente para que e l Ayunta­
m iento resuelva.

Actuará do Secretario la persona más joven  de las 
que asistan á la Junta.

La Junta no puede p riva r del voto á ninguno de 
los concurrentes. En el caso de que asistiesen menos 
de tres personas de las que legítimam ente pueden 
verificarlo , e l A lcalde sorteará de las listas de socios 
los (ios Vocales que han de pertenecer á la Comisión.

No podrá ser elegido ningún propietario que no 
tenga inscriptas las fincas á su nombr e en el Registro 
de la pri^piedad, y  esta condición la justificará el ele­
g ido , ntregando los documentos oportunos ai P res i­
dente de la Junta, para que se unan á todos los ante­
riores que constituyen e l expediente de lu elección.

La asociación ó asociaciones expresadas tienen 
com pieta libertad para e leg ir  sus representantes de 
entre los individuos de que se compongan, sea cual-
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quiera la cuota que satisfagan por contribución te -

'^^''^Gorftódos los documentos relacionados en el p re ­
sento articulo, se formará un expediente que se re ­
m itirá al Ayuntamiento para que exam ine en la sesión 
más próxim a si la elección se ha verifleado con arre- 
fflo á las prescripciones de esto reglamento.

Si el Ayuntamiento entendiera que dichas condi­
ciones se hablan in fringido en todo ó en parte, rem i­
tirá, con inform e razonado, e l expediente al Ministe- 

I r io  de la Gobernación, el cual resolverá en termino
de un raes, después de conceder á los propietarios
electos un plazo de diez días para que aleguen lo que 
estimen oportuno. , .  ̂ v

A rt. 4.“ Cuatro meses antes de la fecha en que 
1 ♦ hayan de tomar posesión la m itad de los Concejales

de cada Ayuntamiento elegidos por m itad de la re ­
novación bienal de los mismos, la Delegación de Ha­
cienda formará la relación de los cien m ayores con • 
trlbuventes por contribución territo ria l del ensanche, 
con expresión de la cuota que cada uno satisface. _ 

Para form ar dicha lista, la Delegación atenderá 
ante todo á la cuantía de la cuota; en defecto de esta 
base, á la antigüedad en la tributación, si hubiere
varios  propietarios que pagasen idéntica cuota; y  si
n i aun por este medio pudiera completarse el mismo, 
se rem itirá al Ayuntamiento una lista complementa­
r ia  de los propietarios quo paguen cuota ideiitica_, 
con la misma antigüedad, de entre los cuales sorteara 
e l Ayuntamiento en la sesión dequ e trata e l siguien­
te articulo los q̂ ue hayan do integrar la cifra de cien 
m ayores contribuyentes. , ^  , ..

Formadas las listas, dispondrá la Delegación que
se exhiban al público por ocho días.  ̂ .

Las reclamaciones que se presenten denti o de 
este plazo serán decididas de plano por la Delegación
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en térm ino igual de ocho días. Las reclamaeiones se 
lim itarán á la rectificación del lugar ó de la cuota 
con Que figuren e i la lista los propietarios ó á la la -  
clusión ó exclusión que corresponda por los expresa­
dos concepios. . . . .  ,

La  Delegación rem itirá al Ayuntamiento las listas 
en el mes de Abril de los años correspondientes.

A r t .  5.® K l  A y u n ta m ie n to , en  la m ism a  '•esión e a  
a u e  e i i iá  lo s  C o n c e ja le s  d e  la  C o m is ión , s o r te a r á  los
tres Vocales propietarios de la l l4 a  de cien mayores 
contribuyentes. En Madrid, para cada zona se sor­
teará un Vocal.

Los designados por la suerte necesitan para per­
tenecer á la Comisión acreditar en térm ino de seis 
dias que tienen registradas las fincas á su nombre.

Si resultare designado algún propietario que du­
rante los seis años anteriores al sorteo haya desem- 
peftado e l cargo de Concejal, no será válido el a c p  
en cuanto á 'éste, y  se proee-lerá á la extracción 
de otra papeleta, sin englobar el nombre del o x -

°^*Art.'6.* Verificado el sorteo, elegidos los Conce- 
iales V propietarios asociados y  del en sanche que nan 
de formar parte de la Comisión, si el Ayuntamiento 
reclamase sobre la capacidad ó aptitud lega l de algu­
no de los representante-sdelas Asociaciones, se enten­
derá que e l que de ellos no fuera reclamado por la 
Corporación municipal forma parte inmediatamente 
de la Comisión de ensanche, y respecto del otro, no 
entrará como Vocal de la Comisión hasta tanto que el 
M inisterio de la Gobernación decida sobre su capaci­
dad. En la misma sesión en que esto so acuerde se de­
clarará constituida la Junta de Ensanche. E l Alcalde, 
en térm ino Im prorrogable de tres días, expedirá a 
cada interesado su nombramiento de Vicepresidente, 
Vocales y  Vocal Secretario, con arreg lo á este reg la ­
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mentó, y  dará posesión de los cargos. La Junta fun­
cionará legalmente desda esta toma de posesión.

A rt. 7 ." Los Vocales no Concejales no son elegibles 
para la Comisión, sino cuatro años después de haber 
peí tenecido á ella  ,

A rt. S.” Las vacantes naturales de la Comisión se 
cubrirán en cualquier época que ocurran y  en la lo r -  
ma de elección establecida. A l efecto, el Alcalde Pre­
sidente participará la vacante á las asociaciones de 
propietarios, cuando sean de representantes de éstas, 
fijm doles el térm ino de un mes para verificar !a elec­
ción. Los nombrados en estas elecciones parciales 
cesarán en e l cargo cuando según la ley deba ser re ­
novada la Comisión.

I iterin las vacantes se cubnn , si estas no llegan 
á cuatro, podrá la Comisión ejercer sus funciones, 
pero entendiéndose que para t «mar acuerdo se n.-ee- 
sita que baya en la Comisión á lo menos tres de los 
cinco Vocales propietarios que determina la ley.

Las elcc nones parciales se harán con sujeción a 
los datos v listas de la última general.

A rt. 9.® La elección ordinaria de Vocales pro­
pietarios para la renovación de la Comisión de En­
sanche se hará en e l duodécimo mes del año econó­
m ico anterior al en que deba comenzar sus lunciones- 

La suspensión parcial ó total del Ayuntamiento, ó 
la modificación desús Comisiones, no afectará a las 
funciones de los Vocales propietarios, los cuales con­
tinuarán desempeñándolas durante e l bienio de su 
cometido. , ,

Los Concejales suspensos serán reemplazados por 
los interinos que ocupen en la Corporación, según el 
número de votos de sus respectivas elecciones, el 
mismo lugar do aquellos

A rt 10. l.a Comisión de Ensanche, cuando se reú­
na, no podrá tomar acuerdos en prim era citación, si
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no concurren seis de los diez Vocales que deben cons­
titu irla , en la proporción que señala e l art. T.° de 
la ley.

En los casos de segunda citación constituirá acuer­
do ( le la  Comisión de Ensanche e l voto d é lo s  que 
asistan, aunque no estén representados los propieta­
rios ó los Concejales.

A r t. 11. El cargo de Vocal es obligatorio, y  sólo 
puede ser renunciable para los Concejales por los 
m otivos que designa la ley Municipal. Para los p ro ­
p ietarios se entiendo obligatorio desde su aceptación.

.Art. 12, Es Presidente de la Comjsión e l A lcalde, 
V ioe-presidente el Vocal propíetarw  de más edad y 
Secretario el Vocal más joven .

A r l  13, El Ayuntamiento resolverá sobre todas 
las propuestas que, relacionadas con el ensanche, 
haga la Comisión.

Contra los acuerdos de la Corporación municipal 
podrán recurrir, a.sí ios interes.adoscomo los Vocales 
de la Comisión, ante el M inisterio de la Gobernación, 
en ia forma determinada por el art. 8.° de la ley.

A rt. 14. La Comunión de Ensanche, y  cualquiera 
de sus individuos, tiene derecho á que. por eonducto 
del'A lca lde, se les faciliten cuantos antecedentes esti- 
men necesarios sobre la contabilidad, estado de los 
créditos concedidos y cualquier dato que pueda con­
ducir al m ejor desempeño de sus funciones.

A rt. 15. La Comisión, cu indo lo estime oportuno, 
puede, ya por si, ya por medio de Delegados elegidos 
de su seno, inspeccionar toda clase do servicios, 
obras, libros, cuentas, créditos y  lo demás rela tivo al 
ensanche. Guando hubiere la presunción do la exis­
tencia de faltas ó delitos, debe proceder la Comisión 
á form ar el oportuno expediente que, con su informe, 
pasará á la resolución del Ayuntamiento, siendo ape­
lable el acuerdo de éste ante e l M inisterio de la Go-
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bernacLón en término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la  ñotiflcaoión adm inistrativa del 
acuerdo.

A rt. 16. La Comisión determ inará el número, ca­
tegoría y  sueldo de los empleados necesarios para el 
desempeño da los servicios adm inistrativo y  facultati­
v o  del ensanche, consignando en su presiipuestoel c ré ­
d ito correspondiente. El Ayuntamiento hará los nom­
bramientos con arreg lo á lo dispuesto en la ley 
Municipal y  disposiciones vigentes en lo tocante á los 
lüücionarios facultativos.

Serán respetados los derechos adquiridos en la 
actualidad por los empleados destinados al servicio  
de ensanche.

A rt. 17. Es de la competencia de !a Comisión de 
ensanche:

1.® Proponer al Ayuntamiento la apertura de las 
calles, plazas ó trayectos á que se refiere la relación 
2.", prescripta en el art. 37 de este reglamento.

2.® Mantener los acuerdos de aperturas de vías 
que hayan sido tomados en juntas de propietarios del 
ensanche, en la form a prevenida por el art. 19 de la 
ley, cuando hieren impugnados por e l Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta para sus propuestas loque se dis­
pone en el citado art. 37 y  en el 24 y  40 de este re ­
glamento.

A rt. 18. También está obligada la Comisión á p ro­
poner al Ayuntam i.nto, oyendo á los funcionarios 
facultativos correspondientes, y á los propietarios en 
su caso, el plan general de alcantarillado y demás 
obras de urbanización en todas las vías comprendidas 
en la relación 1.“ á que se re fie re  el art. 37 de este 
reglam ento, determinando en una memoria general 
y  en presupuestos parciales y  específicos el coste de 
cada servicio en cada calle ó piaza, las razones que 
aconsejen y  sean fundamento de la preferente ejecu­
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ción de uno li otro, y  su establecimiento en una u otra 
sección de cada zona, el periodo de tiempo rieces'rio 
para la terminación de dichas obras, ios credioa qne 
puedan facilitar’  su realiza ión y  las cantidades que 
anualmente se hayan de consignar en e l presupuesto 
para llevarlas á cabo.

A rt. 19. La C-imisión cu dará mny especialmente 
de que las cantidades consignadas para e l ensanche 
no st-an aplicadas á fines distintos. Cuidará igualmen­
te de que las cantidades pre-uprn-stas y  no empleadas 
en dichos fines dur inte e l año económico sean in gre­
sadas en los fondos del ensanche, sin per ju icio de 
depurar las causas que m otivaron la no aplicación ó 
ingre.-'o en los rüencinnKdoa fondos, exigiendo en tndo 
ca.su la responsabilidad ó n  sponsabilidailes á que hu­
b iere  lugar. Cuidará también de que se instalen to­
dos los servicios municipales en aquellas calles ó  p la­
zas que cuenten edificadas en ambas aceras una 
extensión de 200 metros, procurando fija r en los 
presupuestos las cantidades que para e llo  pueda dis­
poner.

A rt. 20. Los acuerdos de la  Comisión que deban 
ser sometidos á la aprobación del Ayuntamiento, los 
susonbifán todos loa Vocales presentes al adoptarlas 
si no hubieran expuesto voto  en contrario. Si se for­
mulasen votos particulares se acompañarán al acuer­
do de la m ayoría.

C APÍTU LO  11.

D e la  in d em n iza c ión  de terrenos ocupados p a ra  
v ía s  pú b lica s .

A rt. 21. Para resolver las cne.stiones de que trata 
e l art. 4.® do la ley sobre iiidemiiización de inmue­
bles ocupados para las calles, plazas ó trayectos
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comprendidos en la prim era relación que prescribe 
e l art. 37 de este reglamento, se intentará la avenen­
cia con cada uno de los propietarios, apreciando en 
cada caso, además del informe facultativo que por 
una y  otra parte se consigne en e l expediente, las c ir­
cunstancias de las reclamaciones que tengan produ­
cidas ó produzcan en el piazo de seis meses, desde la 
proniii gación de la ley, y  muy particularmente la 
antigüedad en la ocupación de los inmuebles cuando 
pudiere comprobarse. R¡ se obtuviere la avenencia, 
mediante cesión gratuita por el propietario de la mi­
tad dei terreno que se le  haya ocupado para v ia  pú­
blica, le  será reconocido al cedente un 4 por 100 anual 
sób rela  valoración de la otra mitad, desde ta fecha 
de la ocupación hasta el p mo, además d é la s  otras 
compensaciones otorgadas por la ley.

A l t. 22. N o  tendrá derecho al 4 por 100 que con­
signa el art. 4.® de la ley el propietario que habiendo 
consentido en su día, sin protesta ni reclamación al­
guna, la ocupación de sus terrenos destinados á v ía  
pública, dejara transcurrir, sin producir reclamación 
en apoyo Je su derecho, e! plazo de seis meses que 
señala el párrafo segunilo del art. 4.“ de la ley.

A rt. 23. Requerido de avenencia por e l A lcalde 
e l propietario comprendido en la relación prim era 
de las que previene e l art. 37 de este reglamento, la 
ConlsióD deberá oírle dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la fecha ilel requerim iento, consig­
nándose en acta especial, y  sin perju icio de las refe­
rencias sustanciales, que se harán constar en ta ord i­
naria de la Comisión, las proposiciones y  conclusiones 
quo convengan ó estipulen, de las cuales se dará 
cuenta al Ayuntamiento en e l im prorrogable término 
de quince días, debiendo éste decid ir, sin excusa al­
guna, en otro plazo ignai.
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CAPITULO n i.

De la  a p e rtu ra  ele calles no  exp lanadas.

Art. 24. Para  la explanación ó urbanización de 
calle , plaza ó trayecto parcial de vías comprendidas 
en la relación segunda, que previene el art. 37 de este 
reglam ento, y  á las que se refiere  el art .5.® de la ley, 
será preciso expreso acuerdo del Ayuntamiento, ya 
de su iniciativa, ya  á instancia de los propietarios, no 
ludiendo dictarse dicho acuerdo con referencia á ca­
les del segundo grupo de la relación citada, ó sea las 

clasificadas como secundarias, m ientras no se hubiere 
resuelto y  ultimado respecto de todas las preferen­
tes de la misma zona. Procederá, sin embargo, la 
declaración de apertura y  la explanación y  urbani­
zación de una calle secundaria si solicitándolo loa 
dueños del terreno que haya de ocupar, y  com pro­
metiéndose á ceder gratuitamente la totalidad, con 
renuncia de los demás beneficios concedidos por la 
ley , compensara el va le r  de aquél, según dictamen 
del facultativo municipal, e l im porte de los servicios 
municipales que sean necesari-is.

A rt. 25. Hecha por e l Ayuntamiento la declara­
ción de apertura de v ía  comprendida en la relación 
segunda de las que previene e l art. 37 de este reg la ­
mento, se convocará á  una reunión á  todos los m 'o -  
pietarios de terrenos que aquella haya de ocupar 
cuyas fincas consten amillaradas y  cuyos domicilios 
sean conocidos.

Las notificaciones se harán en la forma que expre­
sa el art. 64 de este reglamento.

A r t. 26. Se entenderá constituida la reunión cuan­
do á ella concurran propietarios ó representantes de 
la  m itad ó más del terreno necesario para ia v ía  ó 
trayecto  de que se trata.
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Constituida la sesión, se dará lectura á los arts. 5.®, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y  2H de la ley, asi como al 
acuerdo municipal de apertura de ¡a calle y  los par 
ticulares del expediente que el Presidente determine.

Después se preguntará á loa concurrentes:
1.° Si ceden gratuitam ente la m itad del terreno 

que á cada uno corresponda y  sea necesario ocupar 
para la vía.

2.® Qué va lor en venta juzgan que debe fijarse 
como precio de la otra mitad.

3.° Si renuncian á ser indemnizados del precio 
antes de la  ocupación de sus fincas.

Acerca de estos puntos se resolverá por separado 
y  en el orden que se señala. Los tres serán puestos á 
votación, sin que se consienta debate alguno en cuanto 
al prim ero, limitándose el que se promueva con m oti­
vo  del segundo á la exposición de fundamentos del 
precio que se pida y  el tercero á la discusión de las 
condiciones cuando la renuncia sea condiciona!.

Los acuerdos de la reunión solamente serán obli­
gatorios para los que con su voto  contribuyan á adop­
tarlos, según conste del acta firmada por los asisten­
tes, á quienes, si la pidieren, se entregará copia antes 
de recoger su firma-

Podrá igualmente tratarse en la reunión de las 
proposiciones que se hagan, en consonancia con lo 
establecido en e l articulo 28 de la loy.

Levantada acta de ia  reunión, inmediatamente 
después de terminada ésta, la firmarán todos los que 
a ella hubiesen concurrido, autorizándola e l funciona­
r io  municipal que haya actuado como Secretario.

Las reclamaciones ó protestas'*qiie se hagan por 
los asi-dentesá la reunión habrán de formularse pre­
cisamente dentro de! plazo señalado en en e l art. 19 
de la ley; pasado dicho plazo quedará ejecutoriado e l 
acuerdo.
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Si no concurriesen á la prim era citación la mitad- 
de los propietarios cuan .o menos, se cumplirá lo dis­
puesto en el párrafo prim ero del art, 20 de la ley.

A lt .  27. s i el dictamen de la Comisión fiieseapro- 
batono de los acuerdos de la Junta, y  el Ayuntamien­
to, con arreg lo al art. 21 de la ley, resolviera en 
igual sentido, insistiendo en la apertura, se llevará 
desde luego á ejecU'-iOn lo convenido, en cuanto á. 
los propietarios concurrentes á aquélla, no siendo 
necesarios para esto otros trámites, después de exa­
minada y  dada por corriente la titulación, sino la 
medición de los terrenos á ocupar, la posesión de los 
misnios, y  el patro, cuando éste se hubiera convenido 
de pre-ence.

El Oohemador dará la posesión de dichos terrenos 
al Avuntam iento, p rév ia  consignación en la Caja d e ' 
Depósitos del precio correspondiente á la porción á 
ocupar, siempre que cualquier propi-itario de los 
obligados en la Junta opusiese diticultades para que 
la ocupación se efectúe,

A rt. 28. Cuando por haber insistido e l Ayunta­
m iento en la apertura d-* una calle estimase indispen­
sable ó urgente ocupar una finca, respecto de cuya 
adquisición no .®e haya llegado á scueroo con el p ro­
p ietario, consignará en ¡a Caja de Depósitos el importe 
á que ascienda la valoración formulada por el perito 
de éste en el expediente insti uido con arreg lo al ar­
ticulo 22 de la ley.

Verificado el depósito, el Gobernador dará al 
Ayuntamiento la posesión del inmueble, sin perjuicio 
de la ulterior tram itación del expediente, ultimado 
el cual el propietario presentará la titulación de la 
propiedad; justificándose ésta y  la completa libera­
ción de todo gravam en, percibirá el precio valorado' 
en definitiva.

Desde la consignación de dicho depósito hasta que
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e l expediente se ultime, se abonará seraestralmente 
al pi opietario el interés de 4 por 100 anual de la can­
tidad que aquél represente, y  si la valoración defln i- 
va f  ese menor que lo depositado, se deducirá ile la 
sun*a á enli egar. con arreg lo á elia, lo que por inte­
reses hubiera percibiilo demás

Art. 29 Si la propuesta de la Comisión fuese de­
negatoria de las proposiciones de la Junta, y  así lo 
acorríase el Ayuntamiento, deidarando la no insisten­
cia en ¡a apertura de la v ía , los p  opietarios poiirán 
entablar el recurso de apelación que autoriza e l ar­
ticulo 8 ” de la ley.

A r t  30. En e l caso de que b ’S terrenos que se 
hayan de ocupar con m otivo de la apertura de una 
v ía  pertenezcan á un solo propietario, se podrá pres­
cindir de la convocatoria prevenida por el art. 19de 
la ley, enteiuliénUose con aquel por avenencia para la 
ocupición del inmueble y  ajustánd< .«e á los trámites 
del art. 22 si dicha avenencia co se obtuviere.
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C APÍTU LO  IV .

De las exprop iaciones.

A rt. 31. Cuando hubiere necesidad de expropiar, 
se procederá non arreg lo  á la ley de expropiación 
forzosa con 'as raodific clones introiluciUas en la ley 
á que se refiere e*te reglamento. Kn el caso de que la 
Adndnistración y  los propietarios no so pusiesen da 
acuerdo en las condiciones para la ncnpjcion del te­
rreno destinado á v fa  púhlic.a, se instruirá el expe- 
die-ite en la forma proscripta en e l párrafo segundo 
y siguientes del art. 22 de la ley de ensanche, desig­
nando cada una de las partes su perito  y  substancián­
dose todas las diligencias en e l térm ino de treinta 
dias desde la disconformidad.
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Si el prpp ielario no hiciese designación de perito, 
ge eiilciiderá hallarse confunne con e l del Ayunta-

El Gobernador señalara otro plazo igual, dentro 
del ane debeián presentar el Avunlamiento y  los 
riioDietarios los justificantes que aquél estimase nece- 
garius paia completar el expediente, y  si alguno no 
lo  hiciese, se traerán á su costa los que deba presen­
tar según la ley. , o  v  -

A i trSá. Dada vista del expediente por el Gober­
nador a! perito del Ayunlao iento y al del propieta­
r io , prestarán ambos su ilecLrai-ión dentro del plazo 
de quince días im prorrngab es, consignando con re­
lación á cada finca ó á la parla de ella que haya de 
ser ocupada, en el inform e escrito que emitan, su va­
loración , el terreno edificable que quedo al propieta­
r io  V todas las demás circunslanci-s que consideren 
oportuno coMslpnar para la más acertada resolución

^  A  dicho inform e acompañ irá un plano descriptivo 
de la finca ó d e  la parle de ella que deba ser ocupada, 
así como de los demás requisitos ex ig idos por e l pá­
rrafo anterior. , ,

U ltim ado el excedien te, e1 Gobernador resolverá 
dentro de un plazo que no podrá exceder de qum-

^%^rL 33. La r e s o lu c ió n  del G o b e rn a d o rn o n te n d rá :
1.® Una exposición sucinta y  clara de todos los

hechos del expeiliente.
2.® Breve relación de los datos y  anLcedentea 

consultados para estimar la valoración de la v ía  que 
trate de abrirse. .

3 ® Razones y  fiindamentos que tenga para rijar la 
valoración di fiiiitiva. expresando si para hacerla ha 
tenido presente e l va lo r  del terreno antes de la 
apertura.
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Notificada en forma la resolución del Gobernador 
á los interesados, éstos p r ir á  i reclam ar contra e lla  
en tér nino de 'iiez 'K is ante e l M inistario de la G o- 
beni icion. por condu do del Gobernador. Trans 'u rrí- 
do ests plazo, se tendrá por consentida la resolución 
y  se publicará en el B n le tin  o fic ia l de la provincia.

A rt ?.», Cuando e l Ayuntamiento insUta en la 
apertura da una calle, plaza á trayecto de los rona- 
preirliilos en la relación 2 . ' de q i ie t r i t a e l  artículo 
37, p id r l exprop iar la totiUdad d i  la finca ó fincas 
que ofiiipen parcialmente la vía, «í los dueños se ne­
gasen á la cesión gra tu it» de la raitarl de la superficie 
de sns terrenos que se necesite para aquélla.

A rt. 3>. También p o d r á  el A y u n t a m ie n t o  e x p r o ­
piar la p a r c e la  edifl -ab le  del terreno cuyo propie­
tario  ó p r o p ie t a r i o s  n > se p res ten  á c o n t r ib u i r  á Ia3 
conce-iones que en bene l i  do gen erd  ofrezcan los t e r ­
ratenientes que r e p re s e n te n  más de la m ita i l  del área 
que haya de o mpar.se pa"a la v ( i de que s ; Ir ita .

lirn il derecho p od r í e.jircer el Ayuntamiento 
cuan lo, intentada por los propietarios de m is ile la 
m itad del área de una minzana la regu larizadón de 
los solares de la misma, algunos de los dueños de és­
tos se opusiera á ello.

A rt. 16. Serán computadas y  satisfechas al exp ro­
piado las construcciones, plantaciones, m -joras y  la­
bores realizadas liasta la apruhación d finitiva del 
proyecto p ira cu va realización sea n teesaria en todod  
en parte el inmueble. T im b ién  seo  imputarán y  abo­
narán. aunque so realicen después, ai fueran d i  reco­
nocida necesidad p ira  conssryap el inmu ble ó pa"a 
continuar la aplicación y  el uso á que estaba destinado.
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C APÍTU LO  V .

B e  las obras v  serv icios  m u n ic ipa les  en e l ensanche 
y  de las construcciones p a rticu la re s  en el m tsm o.

A r t . 37. La Comisión de ensanche, auxiliada ne­
cesariamente por el personal facultativo á que 
Aere e l art. 13 de este reglam ento, formará in m ^  
diatamente dcspiié* de constituida un proyecto de 
urbanización lola l, presentando una relación de las 
calles, plaza* o trayectos de loa respe tivos ensan­
ches. exp l nadas ó urdianizadas en todo ó  en parte, y 
otra  de las demás cuya explanación no se haya co­
menzado, olasifloanrio las viaa comprendidas en esta 
segunda relación en preferentes y secundarias, y  ade­
más presentará los p  esupnestos respecti^vos.

Para lleva r á caho el proyecto de urbaiiizacion y  
la clasificación ant. i iornienteexpresada, deberá tener
en cuenta los planos apri bados. „

Los estudios efe.ctuailos y  las relaciones, una vez 
aprobados por la Con isión y el Ayim tam ien-  yacom - 
pañados de los planos y declaraciones debidas se re- 
m itiián  al M inisterio de la Goben ación, dentro del 
térm ino de seis meses, para la aprobación coires-

pondienta^^^rio pedir inform e á las Corpora­
ciones ó Junta lécniciis que estime oportuno.

A r l  3R Pon cargo del ensanche todas las obcas 
que se hrgan dentro de su peilm etio , c<in excepción 
d e  las que, según el art. 17 de la ley, se deban ejecu­
tar por d ienta del presnpue-to geneia l municipiil.

Teru.inada la instalación de un servicio  en una 
v ía  del ensanche, el entretenim iento del rnisnio aera 
d e  cuenta del presupuesto general del Municipio.

Se entenderá hecha la instalación de un sei victo
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cuando nada falte del mismo, en toda la longitud de 
la v ía  lie que se trate.

La Comisión participará al Aloal le, y  éste al 
Ayuntamiento, el haberse termina lo la inatalaoióa Ja 
nn .•'ecvii'.io en cualquier r ía  del en<aiicbe.

A r t .  39. Se consirluraran de in te ré s  preferente las 
obra-i d.' urbanización y  e.^table -iraiento de servioios 
miiiúcipaldS en  tmlas l.is vías iminpremli las en la re ­
lación primera del art. 37 de este regU m enti así 
como las en que exi-itan edifi -aniones, cuya longitud 
sea de 3dO metros en na-la una -le las aceras.

Las obras consignadas en el párrafo precedente 
serán costeadas por la.s obra-i .leí ensanch i, asi como 
las q u í enumera el párrafo segundo del articulo 6 .' 
d e  la ley.

El Ayuntamiento po-lrá concertar con los p rop ie­
tarios los medios y  condiciones p ir  i la construcción
del al-untarill id 'i en las v i is i que este ai-tím io se 
re fl-re , en consonancia con e l p irra fo segundo del 
art. 28 de la ley y  ias d¡sp isiciones que sobra este 
particular rijan en el in terior d e  la población.

A rt. 40. En las callas trazinl.is y no esplanadas ni 
urbanizadas hasta la facha, no se podrá ejecutar o lya  
alguna á dicho efecto, si no se ha concertado entre e l 
Ayuntamiento y  los propietarios ilel terreno el modo 
dé ariquísición del necesario para la v[a pública.

A r t. 41. Cuan'io por empresas ó particulares se 
ofreciese la cesión de terrenos y la ejecu -ión de obras 
y  servicios á que se refiere e l art. 28 de la ley. m e­
diante los beneft-iios que el mismo consigna, la Comi­
sión oirá al perito municipal que corresponda, el cual 
in f'rraará acerca da la conveniencia de to prnpu-sto, 
deterrai’ianilo el va lor de os t ■r-ranns, el coste de las 
obras y  aervieios ofrecid-'S y oómp to de loa tributos 
ooniloiiables, con arreg lo  á cuyos datos e l Ayunta- 
m iea lo acordará, con dictamen do la  Comisión, lo
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que entienda procedente respecto al tiem po y  form a 
d e  la condonación de la conti ibuc.ón territo i ial y  re ­
cargos municipales oí dinai ios y s x t i aordinarios.

Contra el a cu m lo  del Ayuntamiento estimando ó 
desestimando la p ic p  siciOii, piooedera el recurso de 
alzada ante e l M inislerio de la Gobernación, que tía- 
br«i lie iiile ipn iitrse dentro del térniino de diez días, 
á eoutar desde la publicación 6 notificación del
acuerdo. . . .  X

APt 4^ Al presentar los interesados la instancia 
en solicitud de que se estimen las ofertas á que se re­
fiere  e l articulo anterior, acompañará á la misma un 
plano parcelario, expresivo de la porción de terreno 
que cada uno se compromete a ceder.

Cuando resultare heelio el ofrecim iento por todos 
los propietarios de terrenos que debe ocupar la v ía  
d e  que se trata, la Comisión y  el Ayuntamiento deli­
berará resper to  del ofrecim iento, sin necesidad de la 
convocatoria que previene el an icu io 19 de la ley. 
En otro caso, la Comisión C itara  a los pr opietario< no 
solicitantes, ai efecto de obtmer deellosanalogas con­
cesiones, propoiiiei do al Ayuiitriroiento lo queestim© 
ficertado y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el pá­
rra fo  tercero del a it .  5.® de k  ley y e i3 7  de este re­
glam ento. ,, ,

A r t. 43. Aprobado el proyecto de una calle o  
plaza, medíanle lo » a c u e r d o . » m iinicipalesde ap irtura 
é  Insistencia y  ios demás requisitos á ellas i-onsi- 
guieiites, el propietario quo desce hacer conslrur'cio- 
n esen  la finca que liaya de ser ocupada en pa ite , 
deberá ponerlo en conocimiento de la Comisión de 
éiiSBuche por conducto del Hreí^idenle de dicha Go- 
misión. Si el recurrente fuese de los obligados por 
fi.etipulaciones convenirlas en junta ríe propietarios, 
la Comisión propondrá desde luego el Ayuntamiento 
lo  que proceda con arreg lo a dichas estipulaciones, y
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no siendo aquél da las convenidas en la junta, 30 ini­
ciará el oportuno expediente para la expropiaoion.

Cuando en uno ú otro caso transcurra un m s am 
resolución alguna del Ayuntamiento, el propietario 
podrá construir en la parte edificable, con sujeción á 
fas alineaciones debidas y  próvio cumplimiento de 
los demás requisitos que sobre constru iciones Inyan 
do observarse ron arreg lo á U  legislación vigente y  
disposiciones especiales que rijan en la local lia d , pu- 
diendo además hacer va ler lo* derechos que consig­
na e l art. 24 de la ley  en la última parte de su pá­
rra fo  3.®
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C APÍTU LO  VI.

De la  m a tr íc u la  de las fincas del ensanche.

A rt 44 La Delegación de Hacienda y la Comisión 
devaluación facilitarán al Alcalde cuantos antece­
dentes estime necesarios para la formación de una 
matricula de todas las fincas que estén s.-itiaraciendo 
ó deban satisfacer la coiilrihución territoria l y  recar­
gos á quo se refiere  e l art. i3  de la ley.

En dicha matricula se consignarán los datos pre­
cisos para determinar la fecha en que la flaca debe 
ser baja en la ti ihutación de ensanche por territoria l 
6 por recargos, con arreg lo á lo preceptuado en el ar­
tículo 14 de la ley. , , ______ _____

La Delegación de Hacienda cuidará do reclamar 
la baía de cada finca en dicha matricula, por lo rela­
t iv o  á la contribución territoria l, terminado que sea 
el periodo de treinta an is por el que se conce'ie ai 
ensanche este recurso, según los artículos 13 y  14

El Apuntamiento está obligado, si la  Delegación

Ayuntamiento de Madrid



—  40 -

no cumple este requisito, á reclamar la referida baja 
por si ó á  solicitud de los propietarios interésa los.

La Comisión de ensanch ■ propuidra al Ayunta- 
rrie- to la bajn en la misma raatn- ula do las fincas 
que hubiesen satisfecho durante veinticinco a fiose i
recargo extraordinario dol 4 por 100.

A rt. 45. Las reclamaciones relativas á la m atri­
cula ilel ensnn he que produzcan los propa larlos de 
dicho ensanche, eran resueltas por el 
á propuesta de la Comisión, oyendo cuando I® 
oportun-. á la Comisión do va.ua-ión de la Delega­
ción de Hacienda. , , ,  ,

Kl acuerdo municipal será apelable en la forma

°  Art 4S L o s  propietarios de flnca.s que radican en
el ensanche, están obligados á pcosentar en la -Secre­
tarla del AViuitamiento, en ei térm ino de dos meses 
desde la publicación de este rogUm eiito. una relación 
igual á la -lue en su día hayan ila-io á la H 'n>«'‘da 
pública ó deban dar, con expresión del p ro .h i-t i da 
sus propiedades, y  siempre que efectúen variaciones 
en h  expresada retioión lo partr-iparán a dicha Se- 
cretarí-a en un plazo ile do« me es. a contar desde el 
d ía en qne se hiciesen las variacioaes.

La falta de pre<entauión de las relaciones nuevas 
6 rectifleadas, así com-' las omisiones ó inexactitu les 
que en dichos documentos so comprueben, ia''an in­
currir al propietario en las re.sponsabilidailes deter­
minadas en las leyes y  reglamentos de la Hacienda

Lo^fiispuesto en este articulo se hará saber á loa 
propietarios por los perióilicos oficiales de la hicali- 
da-l, por bandos y  por n-itificacióii ,

A rt. 47. Para la co-nprobación de los datos que 
deban contener las relaciones de que trata el ar­
ticulo anterior, podran ei A lcalde y  la Comisión de
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ensanche usar de los medios de Investigio ión  q 'ie  pra- 
oeptúm  las diapr)«úciones vigentes. .

A i't. 48. G >iiociilss que sean por la Comisión las 
omisiones ú ocultaciones de que tcata el art 4ó, sa 
instruirá expediente para la debida comprobación de 
los hecho*, en el cual se oirá al interesado, á la Comi­
sión de valuación y  á la Delegación de Hacienda, cada 
una do cuyas depen lencias evacuará su respectivo
inform e en el pl IZO de o ch i di 13.

Si el propietario m  s i p*rsona*een el expedienta 
dentro del término de diez illas da*de la notmcnción, 
se le  tendrá p m co iseatido en la resolución que el 
Ayuntamiento adopte.

C A P I T U L O  V i l .

De los presupuestos d H  ensanche, con tab ilidad  
y  em préstitos.

A rt. 49. F,1 presupuesto de ingresos del ensanche
se constituirá con loa recursos especiales concedidos
por e l art. 13 de la ley. , . , ./i f »

Kl presupuesto de gastos contendrá los créditos 
necesarios para atender, con arreg lo á los recursos, 
á las obligaciones siguientes: . .  .

1.‘  Personal y  m aterial de las dependencias y  o fl-
cinaa al servicio  del ensanche.

8.* Deudas reconocidas y  liquidadas, y  réditos y
consecuencias de contratos.

3 *  Servicios municipales de apertura y  alinea­
ción de calles y  plazas, d 3 a-eras, de empedrado Y 
afirmado, de alumbrado y  arbolado y  de fontanería
V alcantarillas. . .. „ „ „

Podrá contener igualmente una consignación para 
gastos eventuales ó im previstos que no exceda de 
0‘50 por 100 de la totalidad do los ingresos.
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Estando el ensanche d iv id ido en zonas parciales, 
tendrá cada una su presupuesto, al que serán cargo 
todas las obligaciones que a la misma correspondan.

A lt .  50. La conlribui-ión y  recargos que por la 
ley  se conceden para los gastos de los ensanches á 
que la misma se refiere, se recaudarán por los mis­
mos funcionarios y  en la forma que la contribución y 
recargos ordinarios para las propiedades del interior 
de la población.

Estos funcionarios serán los Unicos que presten 
servic ios á un tiempo mismo en e l in terior y en el 
ensmche, y  solamente en el concepto expresado.

A rt. 51. L a  Delegación de Hacienda de la provin­
cia entregará trimestralmente á ios Ayuntamientos 
los fondos de! ensam-he cuya recaudación este á su 
cargo, formalizando al efecto libramientos especia­
les, con absoluta separación do lo que á cada zoca 
corresponda. ■

A  dichos libramientos acnropañ-'rá relación de las 
fincas que hayan he'-ho la tribulación efectiva  corres­
pondiente y  úna copia autorizada de las listas cobra- 
torins.

A rt. 52. Las Delegaciones de Hacienda y  los Ayun­
tamientos lle v o r in  las cuentas correspondientes al 
ensanche, con completa separación de lodo otro con­
cepto. á fin de que en cualqu er momento sea posible 
y  fácil la comprobación d é lo s  ingresos y gastos y  
pueda justificarse su aplicación á las zonas respec­
tivas. , , _

A r t. 53. Cuando á ju icio de la mayoría de la Co­
misión se reconozca necesaria la contratación de em-

Sréstitos p a r a  cum plir las obligaciones á que se re ­
ere el art. 10 de la ley, lo propomirá al Ayuntamien­

to, ya se aplique esta operación de crédito á la zona 
del ensanche ó á cualquiera de las zonas parciales en 
que se halle dividido.
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A l proyecto de empréstito acompañarán loa docu­
mentos ^iguientes:

1.® Un estado demostrativo de la situación de los 
fondos del « nsancíie en el trimestre económico ante­
r io r  á la fecha ilel proyecto, con determinación de loa 
pertenecientes á cada zona.

2.® Copia de los presupuestos vigentes del en­
sanche. , -

3.® Un estado demostrativo del promedio de in­
gresos realizados en el quinquenio precedente.

4.® Un estado expositivo de la parte de los recur­
sos concedidos por el art. 13 de la ley que haya de 
ser destinada al pago de intereses y  amortización, 
expresando las cantidades que importa y  distinción 
de los ingresos de cada zona.

5.® 1 na tabla de los intereses y  amortización.
v.® Una memoria razonada donde se expongan los

cálculos de la operación en cuanto al pago de intere­
ses y  tiempo de amor ización. expresando las hasesy 
garantías del em préstito y  cuanto pueda conducir al 
m ejor acierto de la resolución que liaya de dictarse.

7.® El proyecto de p liego de condiciones para la 
contratación del empréstito en doble y  sirnoUánca su­
basta pública, que tendrá lugar en el M inisterio de 
la Gobernación y en el Ayuntamiento.

A rt. 54. Acordado el empréstito por el Ayunta­
m iento, el M inisterio de la Gobernación, prév io  infor­
m e del Consejo de Estado, concederá ó negará la 
aprobación del mismo por medio de R eal decreto

C APITU LO  v m .

D isposiciones generales.

A r t  55. En todos los expedientes incoados antes 
de l 1.° de Junio del año anterior, para ocupar ó  e x ­
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propiar inniuebles. se hará constar e ! requerim iento 
al interesado, p ira  que dentro de tercero día mani­
fieste ai opta para e sucesivo trám iie por la ley ile 26 
de Julin de 181)2 ó por la de 22 de Diciembre de 1878.

Cuando optase por U .cp icacióo de 1892, se en­
tenderá sin perjuicio de llevar á efecto los a-uerdos 
municipales firmes que en los referidos expedieutea 
consten recaídos.

No haciendo los int rasados manifestación alguna 
sobre el particular, se procederá con arreg lo al apar­
tad ' 2.° del ai t, 2 ) da i  ley de 1892.

Art, 5 3. Para la aveneno a de lo* propietarios á 
los efectos del art, 4,® de la ley, y  p a n  la oonvocato- 
ri.a que por acuerdo de apertura de calles debe hacer­
se, conforme al art. 19 se entenderá la Comisión y el 
A y  intamicnto en .sn caso, cusnrlo se trat'- de terrenos 
perteneeients.s al Estado y  destinados á vfas püh'io'*s, 
con el representante que designe el M inisterio de 
Hacienda ó con la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia

Si los t Trenos perteneciesen á menores, corpo- 
racion-'S ó personas impedidas legalments para ven­
der los bienes que usufructúan ó administran, se en­
tenderá con la representación legal de diclms menores, 
corporaciones ó  perm m s ilebi lamente justifica la.

A rt. 57. Conocido por la Comisión que los terre­
nos de cuya oeuuaeióii se trate son objeto de litigios, 
interesará del re g id ro  de la propiedad, por conducto 
del Alcalde, la oportuna certificación que acred ite ai 
se In obtenido ó no por el demandante la autoriza" ón 
pruv ntiva, proccdiéndose eii lo demás como di-pone 
el p irr.ifo cuarto y siguientes del art. 25 de la ley.

A rt. 58. Pnr nirgún concepto se suspenderá el 
trám ite y  resolución de los expedientes que se hayan 
incoa lo para la apertura de la calle ú ocupación do 
terrenos con destino á v ia  pública.
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A r t . 59. Para la apertura de callos particulares 
en el ennsache se observaián las ilisposicionea ú 
Oi lii-nanzas que sobre la m ateria rijan en Ja lo - 
caiiiiad. , ^

A rt. liO. Cuando un ensanche comprenda dentro
de ^u perím etro más de un término municipal, se 
pondrán de acuerdo los .Ayuniamientos respectivos 
para la ejecución de aquellas ob as que, afectando á 
una üiisma plaza ó  calle. d>-baii costearlas las indica­
das Corporaciones inunicipales. interviniendo para 
dicha ejecución una Comí-ión cnnipuesla de los A lcal­
des p spectivoa y  de tres indivíiluos de la Comisión 
de ensanche de cada Ayuntam lfiito. ÍTesid irá e l A l­
calde de la población m ayornienlo interesada, y  en 
igualiiad de casos, el de m ayor vecindad.

Art. 61. Cuando varios A yon t imíentos interesa­
dos en el ensanche no se po' gan de acuerdo para la 
reulización de obras, se someterá la aprobación de las 
proyei tadas al Ministerio do la Gobernación , que 
podi á conceder 6 negar e l permiso correspondieute.

A r t  62. Las Ordenanzas Municipalesde Madrid y
Barcelona regirán en el ensanche de estas poblacio­
nes en cuarto no se opongan á la ley de 26 de Julio 
de 1892 y  á este r . g lam nito.

A lt .  63. Cuando e>té cumplida la prescripción 
que establece el art. 29 ile la ley se publicará por 
R eal decreto las alineaciones y  rasantes del plano 
defin itivo  del ensanche de M 'd in i y  las reformas 
parciales y  ampliaciones del ensanche de Barcelona.

A rt. 64. Las notificaciones quo ln '" in  di- hacerse 
en cumplimiento Qb los preceptos de este reglamento, 
se efectuarán en la siguiente forma:

Kl funcionario adm inistrativo designado para ello 
leerá Integramente la provideni'ia á la persona á 
quicu se notifique, dándole copia literal de la misma, 
firmada por e l actuario, aunque no la pida, exp re -
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sándoae e l asunto á que se refiere y  haciéndose ex ­
presión de esto oii la d il ’gencia.

Si el interesado no supie-e, ó no quisiere firmar, 
lo  h:irá á su ruego uu t stigii

Si no quial re firm ar ó presentar testigo que lo 
haga por él, firmarán dos testigos requeridos al efec­
to  p >r el que tiotiflca.

I as notificaciones se harán en e l dom icilio de la 
persona que deba ser notifloada, á cuyo efecto lo de­
signará en el prim er escn t i qne presente.

Cuando no conste el dom icilio de la persona que 
deba ser n-t.ficada, so p iih lic irá  ia pr-videncia ó 
acuerdo en el B u lH in  O fic ia l de la provincia, y  se 
rem itirá a-'emás al Alr-.al<le del pueblo ile la ültiina 
residencia de aquella, para que la publique por me-llo 
de edil-ios, que se fijarán en las puertas de la Gasa 
Consistorial.

Cuando sea conocido e l doo iicilio  de' que deba ser 
notificado, si á la prim era d iligencia en su busiia no 
fuere hallado en su habitación, se le hará la notifica­
ción pnr cé>iula.

Ui'-hi cédula contendrá:
4 ® La expresión de la naturaleza y  objeto del 

asunto.
Copia literal de la providencia ó  resolu''ión que 

haya de notificarse.
3.® m  no'iibce de la persona á quien deba de ha­

cerse la niitifl-ai-ión, con indicación del m otivo por el 
que se hace en esta f  irmx

4.® Expresión do la hora en qne hava sido busoa- 
da y  no liall ida en su dom icilio dicha persona, la 
fecha y  la firma del funcionario nolifl-iante.

La expresada cédula será entr-t-gada al pariente 
más cercano, fam iliar ó criado m ayor de c - torce años 
que se hallare en la habitación dei que hubiere de ser 
notificado, y  si no se encontrare á nadie en e lla , al
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vecino más próxim o que fuera habido, lo que se acre­
ditará por diligencia, que será firmada por el noti­
ficante y  por el que recib iere la cédula, y  si esta no 
supiere ó no quisiere firmar, se hará lo prevenido an­
teriormente.

Cuando los interesados comparezcan en la depen­
dencia de que proceda la resolución, podrá hacerse 
en aquella la notificación de que traía e*co arttiu lo .

Todas las resoluciones cuya notlflracióii sea pre­
ciso efectuar, serán hechas dentro del plazo im pro­
rrogable da tres días, á contar desde su fecha ó pu­
blicación.

M adrid 31 de Mayo de 1893,— V . Go nzález .
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